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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre de la auditoria: Auditoria Área Gestión de Calidad 

Proceso: Planeación 

Dependencia: Gestión de Calidad 

Auditor (es): 
Diana Marcela Yepes P. 

Liliana María Duarte S. 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica que la 
evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes de la 

responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCI, por lo cual es la encargada de la 
evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias 

que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. 

El ejercicio de auditoria, es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría, 

concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar Central; fortaleciendo el 

cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 

eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  

Para el caso en particular de la auditoría al Área de Gestión de Calidad, se realizó teniendo en cuenta la 

gestión frente al Sistema de Control Interno y sus componentes: Ambiente de Control, Evaluación del 

Riesgo, Información y comunicación, Actividades de Control, Supervisión y Monitoreo; con el fin de 

establecer los aspectos por mejorar. 

 

3. OBJETIVO DE LA AUDITORIA 

Evaluar de forma independiente el Sistema de Control Interno del Área Gestión de Calidad (CLDD), 

realizando seguimiento a los criterios de habilitación y acreditación, seguimiento al plan de acción operativo, 

plan anual de auditorías, mapa de riesgos y planes de mejoramiento suscritos, lo anterior, de conformidad 

con los procedimientos, instructivos, protocolos, manuales, programas, políticas, normatividad y recursos 

establecidos para tal fin 

 
 

4. ALCANCE 

La auditoría se realizó en el periodo comprendido entre el 01 de septiembre y 30 de noviembre/22, teniendo 

en cuenta las actividades o gestión realizada por el Área Gestión de Calidad (CLDD) durante la vigencia 2021 
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y lo corrido de la presente anualidad, tomando como criterio la documentación asociada al Proceso 

Planeación y normatividad vigente (Área Gestión de Calidad). 

 
 

5. CRITERIOS  

 Resolución 035 del 28 de enero/22, por medio de la cual se establece la organización de los Servicios y 

Áreas adscritas a las dependencias del Hospital Militar Central, y se dictan otras disposiciones. 

 Resolución 5095 2019 Ministerio de salud y protección social Por la cual se adopta el “Manual de 

Acreditación en Salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia versión 3.1.” 

 Resolución 3100 2019 Ministerio de Salud y de Protección Social, Por la cual se definen los 

procedimientos de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios 

de salud y se adopta el manual de inscripción de prestadores y Habilitación de servicios de salud. 

 Normatividad interna del hospital, Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01, versión 4 del 28 de 

junio/2019, NORMA FUNDAMENTAL CÓDIGO: PL-CLDD-PR-01-DI-01, VERSIÓN: 04 22-01-2020 y el 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA CÓDIGO: PL-CLDD-PR-01 VERSIÓN: 07 

22-10-2020, Intranet 

 

6. METODOLOGÍA 

 

Se realizó revisión de la normatividad, verificación, comparación y análisis de información entregada por él 

Área de Gestión de Calidad, observación, entrevistas con funcionarios y aplicación de la Guía de Auditoría del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

Se realizó la verificación de la documentación publicada en el Sistema Documental del HOMIL que es clave 

en la estructura del Sistema de Gestión de Calidad, se estudió y analizó la siguiente información entregada 

por él Área de calidad:  

 

 Informes de auditorías y seguimientos  

 Actas de Comités 

 Matriz de seguimiento 

 Informes de Inspecciones de verificación de adherencia a segregación de residuos  

 Reporte de indicadores mensuales a DIGSA  

 Registro de análisis de indicadores operativos  

 Plan de Mejoramiento producto del informe de acreditación-resultado ciclo autoevaluación  

 Informe seguimiento planes de mejoramiento  

 Seguimiento a planes de mejora  

 Informe resultado de aplicación de la encuesta percepción de cultura de seguridad del paciente  

 Resultado de indicadores de eventos adversos  

 Informe y plan de mejoramiento PAMEC 

 Informes de rondas de seguridad  

 Listado maestro de documentos-Sistema Documental Institucional-HOMIL   

 Informe del estado documental 
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Identificando las siguientes observaciones: 

  

7.1 SEGUIMIENTO AL SISTEMA DOCUMENTAL INSTITUCIONAL DEL HOMIL-LISTADO MAESTRO 

DE   DOCUMENTOS 

CONTEXTO: De acuerdo con el documento “Listado Maestro de Documentos 29-09-2022” 

suministrado por el Área de Gestión de Calidad, se cuentan con 3.106 documentos, de los cuales 15 

son caracterizaciones, 246 documentos informativos., 1.257 formatos, 491 Guías de manejo, 103 

instructivos, 31 manuales, 27 Planes, 7 Políticas, 408 Procedimientos, 28 Programas, 488 Protocolos 

y 5 Resoluciones, tal como se presenta en la siguiente gráfica: 

 

 
Fuente: Listado Maestro de Documentos-29/09/2022 
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De los 3.106 documentos del “Listado Maestro de Documentos 29-09-2022”, 3014 se encuentran 

vigentes, 73 se encuentran desactualizados y 19 obsoletos, tal como se presenta en la siguiente 

gráfica: 

 

 

Fuente: Listado Maestro de Documentos-29/09/2022 

 

CONDICIÓN: de acuerdo con la revisión aleatoria de los documentos publicados en  la Intranet- 

Sistema Documental del HOMIL, frente al Listado Maestro de Documentos 29-09-2022, de 3.106 

documentos, se seleccionó una muestra de 120, de los cuales 34, presentan las siguientes 

observaciones: 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Admisión y 

egreso 

administrativo del 

paciente de 

urgencias, 

hospitalario y 

ambulatorio, 

Código GF—

ADMI-PR-01, 

Versión 06  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el listado maestro de 

documentos aparece como 

estado “vigente”, sin 

embargo, en la intranet-

Sistema Documental del 

HOMIL se evidencia 

procedimiento sin firmas 

de aprobación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento publicado Sin 
firmas 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento Atención Integral 

de paciente en 

consulta externa, 

Código AM-COEX-

PR-01 

De acuerdo con el Mapa 

de Procesos del HOMIL, 

aprobado mediante la 

Resolución 588 de 8 de 

junio de 2018, el proceso 

“Consulta Externa” no 

existe. 

 

 

 

Consulta 
Externa no es 
un proceso 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento  Recepción, 

asignación y 

custodia de 

documentos de 

estudios de 

investigación por 

parte del Comité 

de Ética en 

Investigación. 

Código GG-DIGE-

PR-01, Versión 1. 

 

Evaluación y 

Seguimiento de 

Consentimiento 

informado y 

asentimiento. 

Código GG-DIGE-

PR-05, Versión 1. 

De acuerdo con el Mapa 

de Procesos del HOMIL, 

aprobado mediante la 

Resolución 588 del 08 de 

junio de 2018, el proceso 

“Gestión Gerencial” no 

existe. 

 

 

 

El documento no se 

encuentra relacionado en 

el Listado Maestro de 

Documentos, sin embargo, 

se encuentra 

desactualizado y publicado 

en la Intranet-Sistema 

Documental del HOMIL. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gestión 
Gerencial 
no es un 
proceso 

Gestión 
Gerencial 
no es un 
proceso 

El código 
no se 
relaciona 
en el 
Listado 
Maestro 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Documento 

Informativo 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento 

Anexo: Norma 

Fundamental, 

Código PL-CLDD-

PR01-DI-01, 

versión 04 

 

 

 

 

Revisión 

Gerencial, Código 

GG-DIGE-PR-12, 

Versión 01 

De acuerdo con el Mapa 

de Procesos del HOMIL, 

aprobado mediante la 

Resolución 588 del 08 de 

junio de 2018, el proceso 

“Direccionamiento 

Estratégico” no existe. 

 

 

 
 

 

 

No existe el 
proceso 
direccionamiento 
estratégico. 

No existe el proceso 
direccionamiento 
estratégico. 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Manual Cobro 

Administrativo 

Persuasivo y 

coactivo, Código 

GJ-OFAJ-MN-03, 

Versión 02 

De acuerdo con el Mapa 

de Procesos del HOMIL, 

aprobado mediante la 

Resolución 588 del 08 de 

junio de 2018, el proceso 

“Gestión Jurídica y 

Disciplinaria” no existe. 

 

Formato Carta de 

compromiso de 

cumplimiento del 

Código de 

Integridad del 

HOMIL de 

primera mano 

nuestros valores, 

Código GB-GEBG-

PR-15-FT-01 

La dependencia 

responsable “Unidad de 

Servicios Ambulatorios” no 

corresponde  con el código 

“GB-GEBG-PR-15-FT-01” 

asignado al formato 

  

No existe 
proceso 
Gestión 
Jurídica y 
Disciplinaria 
 

El nombre 
del Área  no 
corresponde 
al  Código 
asignado en 
el formato. 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento Recepción, 

asignación y 

custodia de 

documentos de 

estudios de 

investigación por 

parte del Comité 

de Ética en 

Investigación, 

Código GG-DIGE-

PR-01, Versión 01 

De acuerdo con el Mapa 

de Procesos del HOMIL, 

aprobado mediante la 

Resolución 588 del 08 de 

junio de 2018, el proceso 

“Gestión Gerencial” no 

existe. 

El procedimiento no está 

identificado en el listado 

maestro de documentos, 

sin embargo, el 

documento se encuentra 

publicado en la intranet-

Sistema Documental del 

HOMIL, adicionalmente se 

encuentra desactualizado, 

ya que cuenta con más de 

5 años de su emisión. 

 

 

 

 

 

 

  

Procedimiento  Buzón de 

sugerencias, 

Código CA-AUIS-

PR-04 

El Área responsable del 

procedimiento 

corresponde a Atención al 

Usuario, no a la Dirección 

General, de acuerdo con el 

Código CA-AUIS-PR-04 

 

Documento con 
más de 5 años. 

 

El proceso Gestión 
Gerencial no existe 

Área: Atención al 
usuario-AUIS 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento Almacenamiento 

de 

medicamentos, 

dispositivos 

médicos y otros 

insumos para el 

cuidado de la 

salud, Código AA-

UNFA-PR-08, 

versión 05 

La fecha de emisión del 

documento es el 14-01-

2022, sin embargo, la 

fecha de aprobación es de 

diciembre de 2021. 

 

 

Formato Solicitud de 

acceso a 

tecnologías de la 

información, 

Código TI-GESU-

PR-01-FT-01, 

versión 1. 

El formato con fecha de 

emisión del 10/10/2017 no 

se encuentra relacionado 

en el listado maestro de 

documentos, sin embargo 

se encuentra publicado en 

la intranet-Sistema 

Documental del HOMIL 

 

Diferente fecha de 
emisión a las de 
aprobación 

 
 
 

Formato no se encuentra 
relacionado en el listado 
maestro de documentos 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Formatos Lista de chequeo 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo, código 

TI-GERE-PR-02-

FT-01, Versión 

01. 

Lista de chequeo 

mantenimiento 

software en 

equipos, Código 

TI-GERE-PR-02-

FT-03, Versión 

01.  

 

Los formatos con fecha de 

emisión del 26/06/10/2018 

no se encuentran 

relacionados en el listado 

maestro de documentos, 

sin embargo se 

encuentran publicados en 

la intranet-Sistema 

Documental del HOMIL 

 

 

 

Formatos no se 
encuentran 
relacionados en el 
listado maestro de 
documentos 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento Metodología 

Institucional del 

Sistema Único de 

Habilitación, 

Código PL-CLDD-

PR-09,Versión 2 

El procedimiento publicado 

en la Intranet-Sistema 

Documental del HOMIL 

aparece documento 

publicado con versión 02, 

sin embargo, en el Listado 

Maestro de documentos, 

presenta versión 03. 

   

 

 

 

Documento con versión 
02 
 

En el listado maestro 
de documentos 
aparece con versión 3 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Formato Solicitud de 

elaboración, 

modificación o 

anulación de 

documento, 

Código PL-CLDD-

PR-01-FT-03, 

Versión 05. 

El procedimiento publicado 

en la Intranet-Sistema 

Documental del HOMIL 

aparece documento 

publicado con versión 05, 

del 12/07/2018, sin 

embargo, en el Listado 

Maestro de documentos, 

presenta versión 05 del 

12/07/2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la intranet el formato PL-
CLDD-PR-01-FT-03 tiene versión 
5 con fecha del 12/07/2018. 
 

En el listado maestro de 
documentos está con versión 4 
del 10/22/2020 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Plan Programa Mejora 

Continua PAMEC, 

Código PL-CLDD-

PG-02, Versión 07 

Presenta doble 

codificación:  

PL-OAPL-PR-10-FT-01_V3 
PL-OAPL-PR-04-FT-04_V1 
 

 

 

 

 

  
Procedimiento 

Control de 

Salidas No 

Conforme 

Control de salidas 

no conforme, 

Código PL-CLDD-

PR-04, Versión 

03. 

En el numeral 9 “Anexos” 

del Procedimiento se 

relaciona el anexo N°1 

“Producto no conforme y 

manejo de desviaciones 

para la planta de gases 

medicinales” Código EM-

CLDD-PR-04-ID-02, sin 

embargo, este documento 

no se encuentra 

relacionado en el listado 

maestro, ni publicado en 

la intranet-Sistema 

Documental del HOMIL.  

 

Doble codificación 
 

Documento no encontrado en 
la Intranet ni en el listado 
maestro de documentos. 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento  Auditoria Interna 

de Calidad y 

Directrices para 

realización de 

Auditoría 

Integral, Código 

EM-CLDD-PR-01 

En el documento Auditoria 
al Programa institucional 
de donación y trasplantes 
se relaciona el 
Procedimiento Auditoria 
Interna de Calidad y 
Directrices para realización 
de Auditoría Integral, 
Código EM-CLDD-PR-01, 
sin embargo, este último 
no se encuentra publicado 
en la Intranet-Sistema 
Documental del HOMIL, ni 
relacionado en el listado 
maestro de documentos.   

 

 

Manual 

Manual de 

Farmacovigilancia

Código FR-UNFA-

MN-02 

En el Programa de 
Seguridad del Paciente, 
PL-CLDD-PP-03-V3, se 
relaciona el Manual de 
Farmacovililancia, Código 
FR-UNFA-MN-02, sin 
embargo, este último no 
se encuentra publicado en 
la Intranet-Sistema 
Documental del HOMIL, ni 
relacionado en el listado 
maestro de documentos.   

 

El documento no se 
encuentra publicado en la 
intranet, ni se relaciona en el 
Listado Maestro de 
documentos. 
 

El documento no se 
encuentra publicado en la 
intranet, ni se relaciona en el 
Listado Maestro de 
documentos. 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Programas Seguridad del 

Paciente Código 

PL-CLDD-PP-03. 

Base de datos 

ronda de 

seguridad y 

procedimientos 

menores Código 

PL-CLDD-PP-03-

FT-04. 

Capacitación 

Líderes de 

Seguridad, 

Código PL-CLDD-

PP-03-PP-04. 

Seguimiento al 

proceso de 

acreditación, 

Código PL-CLDD-

PP-03-PP-05. 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Nota N° 
7 “Pirámide Documental” 
del Procedimiento Norma 
Fundamental, Código, PL-
CLDD-PR0-01-DI-01,  la 
codificación de los 
programas corresponde a 
las siglas PG, sin embargo, 
en el Listado Maestro de 
documentos se codifica 
con las siglas PL, esta 
última corresponde a 
Planes. 

 

  

 
 

 

Codificación no 
corresponde PP según 
pirámide documental, para 
los PROGRAMAS ES PG 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Formato Conciliación 

Bancaria, Código 

GR-RF-P1-FS del 

Ministerio del 

Interior 

En el Arqueo de Caja 
Menor de Mantenimiento 
realizado por la OCIN a la 
Subdirección 
Administrativa, se 
evidenció aplicación de 
formato de conciliación 
bancaria, Código GR-RF-
P1-FS del Ministerio del 
Interior, el cual presenta 
firmas del Subdirector 
Administrativo y Técnico 
de la Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes 
Activos del HOMIL. 

 

Hallazgo evidenciado en el arqueo de 
caja menor de mantenimiento de la 
Subdirección Administrativa, donde se 
encontró la utilización de formatos 
con codificación que no corresponde 
al HOMIL. 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento 

 

 

Formato 

 

 

Formato 

 

 

 

Formato  

 

Administración de 

Archivos, Código 

GL-RECO-PR-03 

 

Rotulo de Caja, 

Código GL-RECO-

PR-03 

 

Acta de 

Eliminación, 

Código GL-RECO-

PR-03-FT-04 

 

Hoja de Control, 

Código GL-RECO-

PR-03-FT-06 

 

De acuerdo con el 
Procedimiento Norma 
Fundamental, Código, PL-
CLDD-PR0-01-DI-01,  la 
codificación de los 
documentos del  proceso 
Gestión Documental 
corresponde a la sigla GD, 
sin embargo, el 
procedimiento y formatos 
relacionados presentan 
codificación con las siglas 
GL.   

 

 
 

 
 

Codificación no corresponde 
al proceso de Gestión 
Documental (GD) 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION  01 

Página: 20 de 52 

 

 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

  Los documentos 
relacionados presentan 
error al ser descargados 
de la Intranet-Sistema 
Documental del HOMIL, 
por lo tanto, no pueden 
ser visualizados.  
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

Procedimiento

S 

 

Acciones 

Preventivas y/o 

correctivas 

Auditoria Externa 

Auditoria Interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los documentos 

publicados en la página 

https://www.hospitalmilita

r.gov.co/index.php?idcateg

oria=10572 se encuentran 

desactualizados con 

respecto a lo publicado en  

la intranet-Sistema 

Documental del HOMIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=10572
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=10572
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=10572
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TIPO DE 

DOCUMENTO 

NOMBRE Y 

CÓDIGO 

OBSERVACIÓN EVIDENCIA 
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CRITERIOS:  

Procedimiento Control de información Documentada, Código PL-CLDD-PR-01, Versión 07, el cual establece en el numeral 

4. Disposiciones Generales:  

 La asignación de códigos a los documentos del SGI, es de exclusiva potestad del Área Gestión de Calidad y están regidos por lo 
descrito en el Anexo. NORMA FUNDAMENTAL. Se utilizarán las siglas de acuerdo a la Resolución Interna (Estructura de Grupos 
Internos de Trabajo Adscritos a las dependencias del Hospital Militar Central). 

 Todos los documentos deben llevar las firmas de quien elaboró (Cuando es su primera versión) y/o actualizó (A partir de su segunda 
versión), revisó y aprobó. Estos funcionarios deben ser del (las) área(s) al cual pertenece el documento y/o tengan algún tipo de 
participación en los mismos; funcionarios que, a su vez, serán responsables del contenido del documento. Cuando los documentos 
impacten o requieran la participación de otras áreas, estas deberán firmar en la revisión, como evidencia de que se les notifica la 
creación o actualización del documento. 

 La fecha de emisión de la información documentada corresponde a la fecha en la cual fue impreso el documento en el Área de Gestión 
Calidad. 

 Las vigencias de los documentos están dadas por cinco (5) años a partir de su fecha de emisión excepto, aquellos casos que se 
requiera modificar, revisar y/o actualizar por exigencias normativas, cambios en las actividades o tecnologías en periodos inferiores al 
previamente establecido. 
Numeral 4.5 Frente a las publicaciones:  

 El Área de Calidad administrará los documentos institucionales en la INTRANET (Sistema Documental Institucional); asegurando que 
estén publicados únicamente los documentos en estado de “Aprobados” y “Actualizados”, así como controlar que los obsoletos no 
estén en circulación. Se debe también, informar acerca de los nuevos documentos elaborados a los líderes de las respectivas áreas, 
establecer los mecanismos que permitan verificar el uso adecuado de los mismos.  

 Se debe asegurar que la documentación del SGI esté registrada en el Listado Maestro de Información Documentada, el cual se 
consulta en el área de calidad, siendo responsabilidad de las áreas y servicios la socialización, implementación, evaluación de la 
adherencia y puntos de control de cada documento. 

 

 

CAUSA: Posible falta de puntos de control, documentados y aplicados en el procedimiento de control de información documentada, código 

PL-CLDD-PR-01, en relación con la verificación de la correcta publicación de documentos en la Intranet-Sistema Documental del HOMIL, 
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específicamente frente a las fechas de emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos de acuerdo con el 

Mapa de Procesos vigente,  firmas, documentos relacionados en el listado maestro de documentos, visualización de documentos  

 
 

CONSECUENCIA: documentos no controlados en el listado maestro de documentos, documentos no disponibles para su uso, afectando 

así el Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 
 

 
HALLAZGO N°1: La Oficina de Control Interno evidenció que el Área de Gestión de Calidad, debe establecer y aplicar puntos de control 

de verificación documental en el Procedimiento: control de información documentada, código PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de 
emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,  firmas, 

documentos relacionados en el listado maestro de documentos y los publicados en la Intranet, visualización de documentos. 

 
 

7.2 ENFOQUE BASADO EN PROCESOS-ARTICULACIÓN ENTRE PROCESOS, ÁREAS Y SERVICIOS 

CONDICIÓN: Mediante Resolución N°588 del 8 de junio de 2018 se establece el Mapa de Procesos del HOMIL, tal como se presenta a 

continuación: 
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De igual manera, de acuerdo con el numeral 6.3 “estructura organizacional” del Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01, versión04 de 

junio/2019, se presenta la siguiente estructura organizacional de acuerdo con el Decreto 4780 de 2008: 

 

 

A. De acuerdo con lo anterior, se evidencia que el proceso Tecnologías de la Información se encuentra clasificado como proceso 

estratégico, sin embargo, en el organigrama del HOMIL, depende de la Subdirección Administrativa. 

B. De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01, el HOMIL presenta un enfoque basado 

en procesos, sin embargo, en la Intranet-Sistema Documental del HOMIL, se presenta la documentación por Dirección, Subdirecciones 

y Oficinas, sin evidenciar su articulación con cada uno de los procesos, documentados en el Mapa de Procesos, tal como se presenta a 

continuación: 
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Fuente: Intranet-Sistema Documental Institucional-HOMIL 

 

CRITERIOS: 1. Decreto 415 del 07 de marzo de 2016 “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, 
Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con la definición de lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones”: 
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2. Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01, numeral 6.4.3.1 “Enfoque basado en procesos”: 

“El Hospital Militar Central presenta el enfoque basado en proceso a partir de un Mapa de Procesos que permite mostrar gráficamente las 

interacciones de los 15 procesos establecidos para el adecuado cumplimiento y control de la Misión Institucional y el Sistema Integrado de Gestión 

y Garantía de la Calidad. Desde este se muestra la articulación de los procesos institucionales en el marco del ciclo PHVA y los niveles de gestión y 

mejora establecidos por el Sistema Único de Acreditación” 

 

CAUSA: de acuerdo con la entrevista realizada a la responsable del Área de Gestión de Calidad, se está trabajando en la estructura del Sistema de 

Gestión de Calidad basada en procesos en un módulo del Sistema Documental-Control Doc, el cual se encuentra en desarrollo por parte del 
proveedor, sin embargo, indica que probablemente los resultados se verán reflejados a largo plazo.  

 
CONSECUENCIA: Posible desarticulación entre procesos y dependencias para el adecuado cumplimiento y control de la Misión Institucional y el 

Sistema Integrado de Gestión y Garantía de la Calidad. 

 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION  01 

Página: 30 de 52 

 

 

RECOMENDACIÓN N°1: La Oficina de Control Interno recomienda a la Oficina Asesora de Planeación- Área de Gestión de Calidad, adelantar las 

acciones pertinentes para incluir en el rediseño organizacional, lo establecido en el artículo 2.2.35.4 del Decreto 415 del 07 de marzo de 2016, 

estructurando en el organigrama del HOMIL, la dependencia encargada del manejo de las tecnologías y sistemas de información a nivel 
estratégico, dependiendo de la Dirección General, tal como se evidencia en el Mapa de Procesos de la Entidad.(Proceso Estratégico “Tecnologías 

de la Información”)  
  

OBSERVACIÓN N°1: Estructurar el Sistema de Gestión de Calidad por Procesos, mostrando gráficamente en la Intranet del HOMIL-Sistema 

Documental Institucional, la interacción de los 15 procesos con la Dirección General, Subdirecciones y oficinas, dando cumplimiento al numeral 
6.4.3.1 “Enfoque basado en procesos” del Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01. 

 
 

7.3 VERIFICACCIÓN DE CONTRATOS VIGENCIA 2022 

CONDICIÓN: como resultado de la revisión en el SECOP II, de los 7 contratos de prestación de servicios profesionales para el Área de Gestión de 

Calidad, suscritos de la vigencia 2022; se evidenciaron 6 contratos que no presentan cargue de información el numeral 7 “Ejecución de Pagos”, 

para los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2022, tal como se presenta a continuación: 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1527-
2022 

Jhon Alexander 

González  Garzón 

El contrato inicio desde el 07 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022, con una adición y  

prórroga por cuatro  meses más, 

es decir al 30 de septiembre de 

2022, sin embargo, al consultar el 

SECOP II, numeral 7 “Ejecución de 

Pagos”, se evidencia cargue de 

información de enero a mayo de 

2022, quedando pendiente el 

registro de pagos y 

documentación de los meses de 

junio, julio, agosto y septiembre 

de 2022. 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1581-
2022 

Henry Andrés 

Hurtado Caicedo 

El contrato inicio desde el 12 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022, con una adición y  

prórroga por cuatro  meses más, 

es decir al 30 de septiembre de 

2022, sin embargo, al consultar el 

SECOP II, numeral 7 “Ejecución de 

Pagos”, se evidencia cargue de 

información de enero a mayo de 

2022, quedando pendiente el 

registro de pagos y 

documentación de los meses de 

junio, julio, agosto y septiembre 

de 2022. 

 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION  01 

Página: 33 de 52 

 

 

N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1529 -
2022 

Laudith Torcoroma 

Guzmán Canonigo 

El contrato inicio desde el 07 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022, con una adición y  

prórroga por cuatro  meses más, 

es decir al 30 de septiembre de 

2022, sin embargo, al consultar el 

SECOP II, numeral 7 “Ejecución de 

Pagos”, se evidencia cargue de 

información de enero a mayo de 

2022, quedando pendiente el 

registro de pagos y 

documentación de los meses de 

junio, julio, agosto y septiembre 

de 2022. 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1668 -
2022 

Diana Marcela 
Urrego Muñoz 
 

El contrato inicio desde el 27 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022. Sin embargo, al 

consultar el SECOP II, numeral 7 

“Ejecución de Pagos”, se 

evidencia cargue de información 

de enero a mayo de 2022, 

quedando pendiente el registro 

de pagos y documentación de 

junio de 2022. 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1525 -
2022 

Amalfi García 

Fuentes 

El contrato inicio desde el 27 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022. Sin embargo, al 

consultar el SECOP II, numeral 7 

“Ejecución de Pagos”, se 

evidencia cargue de información 

de enero a mayo de 2022, 

quedando pendiente el registro 

de pagos y documentación de 

junio de 2022. 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1524-
2022 

Luz Dary Castro 

Quilaguy 

El contrato inicio desde el 07 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022. Sin embargo, al 

consultar el SECOP II, numeral 7 

“Ejecución de Pagos”, se 

evidencia cargue de información 

de enero a mayo de 2022, 

quedando pendiente el registro 

de pagos y documentación de 

junio de 2022. 
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N° de 

Contrato 

      Nombre del 

Contratista 

Observación Evidencia 

UNTH 1528-
2022 

Gloria Esperanza  

Jiménez Patiño 

No se presentan observaciones. 

El contrato inicio desde el 07 de 

enero de 2022 hasta el  30 de 

junio de 2022, evidenciando 

cumplimiento del cargue de la 

documentación en el numeral de 

ejecución del contrato del SECOP 

II. 
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CRITERIO: Circular 013 del 24 de marzo de 2022 “Obligaciones contractuales plataforma Secop II-
Seguimiento contractual”, numeral 1.2: 
 

 
 

CAUSA: posible desconocimiento de los lineamientos establecidos en la Circular 013 de 2022, frente a la 

verificación de la documentación publicada en el SECOP II de acuerdo con los lineamientos establecidos en 

la normatividad y procedimientos internos vigentes. 

CONSECUENCIA: Incumplimiento de los lineamientos establecidos en el numeral 1.1 de la Circular 013 del 

24 de marzo de 2022. 

HALLAZGO N°2: La Oficina de Control Interno evidenció que la supervisión de los contratos de prestación 
de Servicios del Área de Gestión de Calidad, debe verificar que los contratistas realicen el cargue de 

información en la plataforma Secop II,  según lo contemplado en la Circular 013 del 24 de marzo de 2022. 
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7.4 MAPA DE RIESGOS DEL PROCESO 

CONDICIÓN: De acuerdo con la revisión de los riesgos asociados al Proceso Estratégico de 

Planeación, dos riesgos tienen como responsable al Área de Gestión de Calidad, tal como se 

presenta a continuación: 

RIESGO CAUSA RAÍZ ZONA DE RIESGOS 
INHERENTE 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL  

OBSERVACIÓN OCIN 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional 
por desarticulación de las 
partes interesadas en el 
desarrollo e 
implementación del 
sistema de gestión 
basado en procesos, 
debido a la no 
implantación de los 
sistemas de gestión de 
calidad en la 
organización. 
Planificación  de los 
procesos. 

No implantación de 
los sistemas de 
gestión de calidad 
en la organización. 
Planificación  de 
los procesos. 

 
 
 
 

Moderado 

El profesional del Área de 
Calidad verifica cada vez 
que se requiera el estado 
de los documentos, nivel 
de implementación y las 
acciones de mejora 
generadas en el sistema 
de gestión y socializar los 
resultados en la inducción 
y re-inducción del 
personal asistencial y 
administrativo, con el 
propósito de mantener 
articulado el sistema de 
gestión de calidad. 

Frente a la verificación del 
estado de los 
documentos, tal como se 
presenta en el numeral 
7.1 del presente informe, 
de acuerdo con la revisión 
aleatoria documental en la 
Intranet-Sistema de 
Gestión Documental del 
HOMIL, se evidenciaron 
34 documentos que 
presentan observaciones 
tales como: 
 
Documentos no 
identificados en el Listado 
Maestro de documentos y 
publicados en la Intranet-
Sistema Documental 
Institucional. 
 
Documentos con procesos 
que no se identifican en el 
Mapa de Procesos 
aprobado mediante 
Resolución 588 de 8 de 
junio de 2018. 
 
Codificación que no 
coincide con las siglas 
establecidas en el Anexo 
Norma Fundamental del 
Procedimiento Control de 
información 
Documentada, Código PL-
CLDD-PR-01, Versión 07. 
 
Documentos con diferente 
fecha de emisión y 
aprobación. 
 
 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional 
por incumplimiento 
normativo, multas y 
sanciones por parte de 
entes de control, debido a 
atenciones inseguras que 
generan percepción 
desfavorable de la 
entidad a los usuarios y 
los entes reguladores 

Atenciones 
inseguras que 
generan 
percepción 
desfavorable de la 
entidad a los 
usuarios y los 
entes reguladores 

Moderado El profesional del Área de 
Calidad, realiza 
semanalmente rondas de 
seguridad y aplicación de 
herramientas de 
evaluación de adherencia, 
con el fin de aplicar 
insumos metodológicos 
para fortalecer la cultura 
de seguridad en las 
diferentes áreas. 

No se presentan 
observaciones. 
 
Se evidencia cumplimiento 
del control establecido. 
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Fuente: Mapa de Riesgos Institucional 2021 

 

CRITERIO: Política de operación para la Administración del Riesgo en el Hospital Militar Central, numeral 7: 
“Roles y Responsabilidades de la primera línea de defensa”:  

 
 Definir, adoptar, aplicar y hacer seguimiento a los controles para mitigar los riesgos identificados 

y proponer mejoras para su gestión. 
 

 Revisar el adecuado diseño y ejecución de los controles aplicados por el equipo de trabajo en la 
gestión del día a día, detectar las deficiencias de los controles y determinar las acciones de 
mejora a que haya lugar. 

 
 Desarrollar ejercicios de autoevaluación para establecer la eficiencia, eficacia y efectividad de los 

controles seleccionados para el tratamiento de riesgos identificados. 

 
CAUSA: posibles debilidades en la aplicación de controles definidos para mitigar o reducir el riesgo, en 

relación con la verificación del estado de los documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 

CONSECUENCIA: incremento de la probabilidad de materialización del riesgo. 

HALLAZGO N°3: La Oficina de Control Interno evidenció que la supervisión de los contratos de prestación 

de Servicios del Área de Gestión de Calidad, debe verificar que los contratistas realicen el cargue de 

información en la plataforma SECOP II,  según lo contemplado en la Circular 013 del 24 de marzo de 2022. 

 

7.5 SEGUIMIENTO AL FORMULACIÓN DE PLANES DE MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE 

ACREDITACIÓN- ANÁLISIS DE CAUSAS. 

CONDICIÓN: De acuerdo con el informe de avance Plan de Acción del HOMIL I y II trimestre de la vigencia 

2022, como resultado de la autoevaluación realizada al proceso de acreditación se presentaron los siguientes 

resultados: 
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 RESULTADOS AUTOEVALUACIÓN AL PROCESO DE ACREDITACIÓN DEL HOMIL 

 I TRIMESTRE 2022 II TRIMESTRE 2022 

 

 

 

Fuente: Informe avance Plan de Acción del HOMIL 

De acuerdo con lo anterior, se presenta una mejora de los resultados del I trimestre de 2022, con un total 

de 3.05, frente al II trimestre de 2022 con un resultado de 3.78, de acuerdo con la entrevista realizada al 

Área de Calidad, a la fecha el HOMIL no ha alcanzado el puntaje que permita presentarse y solicitar los 

servicios de Acreditación; Actualmente se presenta un plan de mejoramiento consolidado de acreditación, el 

cual incluye direccionamiento, gerencia, talento humano, ambiente físico, tecnología, información y proceso 

de acreditación cliente asistencial, sin embargo, no se presentan las causas que motivaron el hallazgo y su 

articulación con las acciones de mejora, para subsanar la situación identificada. A continuación se muestra la 

estructura de los planes de mejoramiento: 
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 Fuente: Plan de Mejoramiento Acreditación-PACAS 

 Fuente: Plan de Mejoramiento Acreditación-Ambiente Físico 
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Fuente: Plan de Mejoramiento Acreditación-Talento Humano 

 
Fuente: Plan de Mejoramiento Acreditación-Tecnología 

De acuerdo con lo anterior, el documento “Plan de Mejoramiento Acreditación”, suministrado por el Área de 

Gestión de Calidad cuya codificación corresponde al  formato “Plan de Mejoramiento Grupo de Calidad”, 

código PL-CLDD-PR06-FT-01, versión 1 del 22-02-2017, establece en la columna P “análisis de causas”, se 

debe “enumerar las causales motivo del hallazgo”, sin embargo, no se evidencian las causas analizadas, si 
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no que en todos los planes de mejoramiento se presenta como causa “se realiza proceso de autoevaluación 

institucional  de acuerdo a Manual Único de Acreditación Hospitalario y Ambulatorio Versión 3.1., donde los 

equipos primarios realizan calificación de estándares de acuerdo a Enfoque, Implementación y Resultado, 

definiendo las Oportunidades de mejora a trabajar dentro del proceso de acreditación” 

CRITERIO: Procedimiento Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora, Código PL-CLDD-PR-06 

 

 

CAUSA: Posibles debilidades en la formulación del plan de mejoramiento de acreditación, específicamente 

en el análisis de causas y su articulación con las acciones de mejora para subsanar la situación identificada. 

CONSECUENCIA: Posibles debilidades en el cumplimiento del objetivo estratégico “Fortalecer el modelo de 

gestión por procesos y la cultura de mejoramiento y objetivo específico “Acreditación de la gestión por 

Procesos” 
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 HALLAZGO N°4: La Oficina de Control Interno evidenció que el Área de Calidad debe enumerar las causas 

o causa raíz en el formato de Plan de Mejoramiento, donde se evidencie su articulación con las acciones de 

mejora. 

7.6  SEGUIMIENTO AL PROCESO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES 

DE  HABILITACIÓN 

CONDICIÓN: De acuerdo con el informe de avance Plan de Acción del HOMIL I y II trimestre de la vigencia 

2022, como resultado de la autoevaluación de seguimiento para verificar el cumplimiento de los estándares 

de habilitación de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3100 de 2019, se presentaron los siguientes 

resultados: 

Fuente: Informe avance Plan de Acción del HOMIL 

 

CRITERIO: De acuerdo con los resultados de la verificación de estándares de habilitación se presentaron 

los siguientes resultados: 

 

 

 

Interdependencias Cumple 

Dotación Cumple 
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Fuente: Informe Secretaria Distrital de Salud 2022 

 

CAUSA: Posibles debilidades en las acciones efectivas por parte de las Áreas y Servicios, para subsanar 

situaciones identificadas en las autoevaluaciones de verificación de cumplimiento de los estándares de 

habilitación. 

CONSECUENCIA: Cierre de servicios 

OBSERVACIÓN N°2: La Oficina de Control Interno recomienda al Área de Calidad fortalecer acciones de 

contingencia con Áreas y Servicios de acuerdo con los resultados de la verificación de estándares de 

habilitación, que les permitan avanzar en el cumplimiento de los estándares de habilitación. 

 

7.7 SEGUIMIENTO A LAS FUNCIONES RESOLUCION 035/2022 

 

CONDICIÓN: De acuerdo con la información entregada por el Área de Gestión Calidad con respecto a los 

Comités desarrollados en el Hospital Militar Central se pudo evidenciar en términos generales:  
 

 En las listas de asistencias aportadas no se logra evidenciar si hubo quorum, no se relacionan los cargos 

de los asistentes principales e invitados. 

 Listas de asistencia aportadas sin firmas 

 Utilización de formatos diferentes al formato acta de reunión PL-CLDD-PR-01-FT-14 estandarizado en el 

sistema de gestión de calidad. 

 No se establecen compromisos con sus responsables y no se realiza seguimiento a los compromisos del 

acta anterior. 

 Actas diligenciadas a manuscrito no son legibles  

 Comités realizados que no se cumplen con el quorum 

No Cumple Historia Clínica 

Procesos Prioritarios No Cumple 

No Cumple Medicamentos-

Dispositivos 

Talento Humano        Cumple 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION  01 

Página: 47 de 52 

 

 

Tal como se presenta a continuación: 

COMITÉ OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

TRASPLANTES 

Resolución  

874 29 nov 2005 

modificatorio 1107 

del 11 dic 2014 

Lista de asistencia 

sin fecha y tema, 

en blanco el 

encabezado, no es 

claro la fecha de 

realización del 

comité en el 

encabezado del 

acta esta que se 

realizó las fechas 

nombradas en el 

encabezado no 

corresponden en el 

desarrollo del Acta. 

No se evidencia la 

asistencia del 

representante de la 

universidad, ni el 

cumplimiento del 

total de las 

funciones como 

indicadores de 

gestión del 

desarrollo de los 

programas de 

trasplantes, 

información 

consolidada 

mensualmente para 

que la institución 

prestadora de 

servicios envié a la 

coordinación 

regional de la red 

de donación y 

trasplantes 

 

 



FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 
CODIGO  EM-OCIN-PR-01-FT-07 VERSION  01 

Página: 48 de 52 

 

 

COMITÉ OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

SIVIGILA  

NO se encontró 

resolución 

Actas sin firmas y 

no se puede 

evidenciar los 

participantes 

 

 

HISTORIA 

CLINICA 

Resolución  

1182 del 2011 

Actas sin firmas, no 

se evidencia un 

desarrollo de la 

misma, formato no 

codificado y las 

actas No legibles 
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COMITÉ OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

 

SEGURIDAD 

PACIENTE 

Resolución 

1064 de 2014 y 

0556 del 28 de 

julio de 2020 

Resolución no 

actualizada  en la 

intranet link de 

comités y 

resultados 
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COMITÉ OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

TRANSFUSIONES 

Resolución 

1205 DEL 2011 

Acta SIN FIRMAS y 

realización de 

comités sin cumplir 

con el Quorum 

 

INFECCIONES 

Resolución 

264 de 2012 

Utilización de 

formatos sin 

codificar, no se 

evidencia si se 

presentó Quorum 

 

Fuente: documentos suministrados por el Área de Calidad 

 

CRITERIO: Resolución 035 del 28 de enero/22, por medio de la cual se establece la organización de los 

Servicios y Áreas adscritas a las dependencias del Hospital Militar Central, y se dictan otras disposiciones”, 

son funciones del Área de Gestión de Calidad de la Oficina Asesora de Planeación, las siguientes: 

1. Administrar la documentación del Sistema Integrado de Calidad SIC- relacionada con los 

procesos de calidad y los marcos legales que le apliquen. 

2. Diseñar, desarrollar y aplicar herramientas de evaluación de calidad que permitan establecer el nivel 

de cumplimiento de los estándares, la identificación de la calidad esperada y el diseño de acciones 
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de mejoramiento con los diferentes procesos, presentado resultados que permitan tomar acciones 

para el mejoramiento continuo de la Entidad. 

3. Establecer y aplicar la metodología que permita la identificación y tratamiento del servicio no 

conforme, eventos adversos e incidentes que se puedan presentar en el desarrollo de los procesos 

de la entidad promoviendo la generación de medidas de corrección, acciones correctivas y /o 

preventivas. 

4. Fomentar la cultura de cambio teniendo como base la evaluación del entorno, las necesidades de los 

usuarios y sus familias y el cumplimiento de atributos de accesibilidad y oportunidad.  

5.  Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

CAUSA: Debilidades en el seguimiento de la documentación del Sistema Integrado de Calidad relacionada 

con el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Hospital Militar Central en la relación a marcos 
legales que le aplican. 

 

CONSECUENCIA: Posibles incumplimientos en el desarrollo de los comités asistenciales.  
 

HALALZGO N°5: La Oficina de Control Interno evidenció que la Oficina Asesora de Planeación- Área de 
Gestión de Calidad debe fortalecer el seguimiento a la operatividad y funcionamiento de los Comités de 

carácter asistencial en cumplimiento a las Resoluciones emitidas por el Hospital Militar Central en la relación 

a los marcos legales que le aplican.   
 
 

8. CONCLUSION  

Producto de la evaluación al Sistema de Control Interno del Proceso Planeación, específicamente lo 

correspondiente al Área de Calidad, se evidenció que el Área presenta avances significativos en la 

proporción de actualización de documentos que componen el SIG, no obstante, es importante fortalecer 

los aspectos mencionados en el informe, los cuales pueden impactar en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

N° Hallazgos N° Observaciones N° Recomendaciones 

5 2 1 

 

9. RECOMEDACIONES 

 Establecer y aplicar puntos de control de verificación documental en el Procedimiento: control de 

información documentada, código PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de emisión y aprobación de 

documentos, codificación, nombres de los procesos de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente, 

firmas, documentos relacionados en el listado maestro de documentos vrs los publicados en la 
Intranet, visualización de documentos. 

 
 Estructurar el Sistema de Gestión de Calidad por Procesos, mostrando gráficamente la interacción 

los 15 procesos con la Dirección General, Subdirecciones y oficinas, dando cumplimiento al numeral 

6.4.3.1 “Enfoque basado en procesos” del Manual de Calidad, Código PL-CLDD-MN-01. 
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 Adelantar las acciones pertinentes para incluir en el rediseño organizacional, lo establecido en el 

artículo 2.2.35.4 del Decreto 415 del 07 de marzo de 2016-MINTIC, estructurando en el 

organigrama del HOMIL, la dependencia encargada del manejo de las tecnologías y sistemas de 
información a nivel estratégico, dependiendo de la Dirección General, tal como se evidencia en el 

Mapa de Procesos de la Entidad. (Proceso Estratégico “Tecnologías de la Información”)  
 

 Realizar el cargue de información y documentación faltante de los contratos relacionados en el 

cuadro anterior, en la plataforma SECOP II-Ejecución del contrato-Plan de Pagos.  

 Establecer y aplicar controles efectivos frente a la verificación del estado de los documentos del 

Sistema de Gestión de Calidad, garantizando su actualización, disponibilidad y uso. 

 Fortalecer acciones de contingencia con Áreas y Servicios de acuerdo con los resultados de la 

verificación de estándares de habilitación, que les permitan avanzar en el cumplimiento de los 

estándares de habilitación. 

 Fortalecer análisis de causas y formulación de acciones de los planes de mejoramiento de 

acreditación con el fin de subsanar las situaciones identificadas.  

 Fortalecer el seguimiento a la operatividad y funcionamiento de los Comités asistenciales en 

cumplimiento a las Resoluciones emitidas por el Hospital Militar Central en la relación a los marcos 

legales que le aplican. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, formular plan de mejora de acuerdo a las recomendaciones enunciadas en cada 

título del presente informe y enviar al correo electrónico controlinterno@homil.gov.co  dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la entrega del presente informe. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 
Liliana María Duarte Suarez -Profesional de Defensa 

 

 

 
Diana Marcela Yepes P.-Ing. Industrial- OPS 
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